RES. 981/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001606, Ent. N° 1145/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento a Cooperativa de usuarios de ayuda mutua TEBELPA, un préstamo para el financiamiento del 85% del capital social a abonar a cinco socios de la Cooperativa que egresan; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Vivienda, en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 8.2.2017 se resuelve “disponer el llamado a Cooperativas de Vivienda de Usuarios (de ayuda mutua o de ahorro previo) interesadas en recibir préstamo para restituir el capital social de los socios que egresan, que se otorgará en Unidades Reajustables y con garantía de hipoteca, que se regirá por las disposiciones del Reglamento de Programa “Financiación a Cooperativas de usuarios para egreso de socios” y las especificaciones contenidas en la presente resolución. Esta convocatoria habilitará la financiación mediante la modalidad referida, hasta 100 socios que egresan, alcanzando como máximo el 85% del capital social de cada socio”;

2) que luce informe de la referida Secretaría de Estado,  de la que surge que, de la documentación analizada, correspondiente a cada uno de los socios aspirantes titulares de la Cooperativa TEBELPA, los mismos cumplen con todos los requerimientos establecidos en la RAD 168/2017; 

3) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente otorgando a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua TEBELPA, Nº 1155, un préstamo  hipotecario de UR 6.639,88 con destino a financiar el 85% del capital social a abonar a cinco socios de la Cooperativa que egresan, a una tasa efectiva anual del 5,116% (dado que el préstamo original ya fue cancelado), a 25 años de plazo, abonando el referido Ministerio los honorarios que devengue el otorgamiento de la escritura del préstamo, según detalle adjunto;
4) que la División  Programación Financiera del MVOTMA, con fecha 26.12.2017 informa que el monto del préstamo a otorgarse es de UR 6.639,88 que incluye honorarios e IVA, y que el desembolso está previsto para el año 2018;

5) que adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002191, de fecha 14.2.2018, donde se indica que el importe total a comprometer es 6.639,88, en el Ejercicio 2018;
6) que consta Documento de Afectación Nº 0394 de fecha 22.2.2018, Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, Total Nominal $ 6.781.897, Estado; Confirmado;
CONSIDERANDO: que la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley 18.407 de 24.10.08 y Artículo 27 de la Ley 17.243 de 29.6.00;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta UR 6.639,88 derivado del otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua TEBELPA, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Por último, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
3

